
Durá n, 11 de enero de 
Senpres 

INTENDENCIA DE COMPANI 

Guayaquil. 

De mi considera 

  

2002 

AS DE GUAYAQUIL 

tión: 

Yo, MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCIVAR, en mi calidad de Geren 
te General y representante legal de la companla PERMANBAU C. 
LTDA., en cumplimiento 

de Companias, comunico 
la € ompanla que repres 

  de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 
a ustedes la cesión de participaciones de 
nto realizadas por el senor ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCIVAR, de nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CE 
DENTE, a favor del sen 
nalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO y que consta en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Público del cantón  - 
Samborondón, Abg. Fidel Insuaste Gómez, que acompano al presente 
escr 

EXPE 

ito. 

Atentamente. 

  

DIENTE No. 99861/00 

or MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCIVAR, de nacio 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes, 

var 

  

  / 

  Al 
an  
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AB. FIDEL 
INSUASTE GOMEZ ESCRITURA DE GCESION DE 

NOTARIO PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

EL LICENCIADO ROGGER 

URCINO ZAMBRANO ALCIVAR, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

o EN SU CALIDAD DE APODERADO 

o a Eb GENERAL DE LA SEÑORA 

3er si MERCEDES MARIA MUÑOZ 

r RAMOS A FAVOR DEL INGENIERO 

  
MARCOS — ITALO ZAMBRANO 

| ALCIVAR. 

| CUANTIA: US $ 320,00. oouocomaama 

. En la ciudad de Samboron- 

  

     
   

    

    

dón, Cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintinueve días del mes de noviembre 

del año dos mil uno, ante mí, ABOGADO FIDEL SEGUNDO INSUASTE 

GOMEZ, Notario de este cantón, comparecen: POR UNA PARTE: El 

LICENCIADO ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCIVAR, de estado 

civil divorciado y de profesión Licenciado en Educación 

Física, 

te Apoderado General, de la señora MERCEDES MARIA MUÑOZ RAMOS, 

conforme consta de la copia del Poder General que se acompaña a la 

por sus propios y personales derechos y en su calidad de 

minuta y que se agrega a esta | scritura como documento habilitante, y, 

POR OTRA PARTE: El señor INGENIERO MARCOS ITALO ZAMBRANO 

, Quien declara ser de estado civil soltero y de profesión 

Geólogo por sus propios y personales derechos.- Los 

ciudad, capaces para. obligarse y contratar a quienes de 

VEDA  genocen s personalmente en este acto doy fe. ON la 

AR. Fett OS. inouaRTE do 

Notario de Samborondún 

| 
Provincia del Guayas 

 



  

naturaleza y resultados de esta escritura pública de Cesión de . . o 

Participaciones, a la que proceden 'con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta y demás documentos que 

son del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES: Interviene. en la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, el señor Licenciado ROGGER URCINO 

ZAMBRANO ALCIVAR, por sus propios derechos y en representación de 

la señora MERCEDES MARIA MUÑOZ RAMOS, en mérito del Poder 

General que acompaña y que se agrega a esta escritura pública, parte 

interviniente en calidad de CEDENTE; y por otra parte, el señor 

Ingeniero MARCOS ITÁLO ZAMBRANO ALCIVAR, por sus propios 

derechos, en calidad de CESIONARIO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del 

cantón Guayaquil, Abogada Norma Plaza García, el veinticinco de 

octubre de mil novecientos” noventa y nueve, consta el contrato 

constitutivo de la compáñla PERMANBAU C. LTDA., aprobado mediante * 

  

Resolución número nueve nueve dos guión uno guión uno guión cero... 

cero cero cuátro cero nueve tres, de la Intendencia de Compañías de '. 

Guayaquil, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho | 

de enero del dos mil; b) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Tercero Interino del cantón Guayaquil, Abogado 

Virgilio Jarrín Acunzo, el ocho de agosto del dos mil uno, consta la 

conversión de capital, cambio de domicilio principal, establecimiento de 

una sucursal y reforma del Estatuto Social de la compañia PERMANBAU 

C. LTDA., aprobada ' mediante Resolución número cero uno guión G 

guión DIC guión cero cero cero siete seis ocho siete, de la Intendencia 

de Compañfas de Guayaquil, inscrita en el ay de 

, 

AE, morí os. imaunst: 
Noterio de Samboronaf.: 

Provincia del Guayas
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00720 Po CE gnzo9700 | CIUDADANO (A): 
ZAMB WO ALGIXAR MARGOS STALO_— USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

GUAYAS — GUAY, ¡ al SU OBLIGACION DE SUFRAGAR EN LAS 
TAROH —GUAYAQUN l ! ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

É 
' .. 

ra DY ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 
ZA l ' TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

ERA Pr 2 , 

A 
o    

   

  

e is PA de 

    

    

   
   

UUPOR ICA DEE TCUBDON E 
re VOB DEAR ROINCACIÓN Y CEIAILACIOÓN $ 

crmma cor. CIUDADANIA 0 1303423207 |" 

ZAMBRANO. ALCIWAR ROGCER URCINO | 
DY HOVIEMDRE - 1.964. 

Fs. HANABI/FLAVIO ALFARD/ELAVIO f 
deL 91 377 0234 

-NANABI/ CHOME op 

  MIPRESO POR OFFSETECIA, 

   
    7 ECUATORIAMANnnaaa VAFOIVA 22 

    

    

    

   

:N SOLTERO... A 
| SECUNDARIA —ESTUDIANJE a o 

" —HÁRCOS ZAMBRANO A . 
vd ARA ALCIVAR A 

an ESA 
«HABÍA "RUERYE DE Su TITULAR —. 

  

  

  

  

A 

' MANAB 

    
k me 

1 .0046-102 *y . 

. ZAMBRANO. ALGIaR HOGGER ÚRCIN... 
a 
mueY le 111 

ELAVIO.ALE/   
A, SUPREMO ELECTORAL 
FICADO DE VOTACION 

del 231 de mayo del 2000 

  

43034232 20-7. . 

  

ma tatoo 

13330007 

a
,
 

  

   
   

  

 



  

Dr. 

PIERO 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIM 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

: PODER GENERAL: QUE OTORGA LA SEÑORA 

MERCEDES MARIA MUÑOZ RAMOS A FAVOR DEL 

SEÑOR ROGGER UKCITWO ZAMBRANO ALCTVAR 

AS CUANTÍA INDETERUNNADA. 

En la cludad de Guavaquil Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador el dia de hov. once 

- de ¿junio del año dos mil uno ante mi DOCTOR PIERO 

te GASTON AYCART VINCENZINI,. Notario Titular  TRIGESTHO. 

de este cantón combaredon  *l Paro sus propios 

: derechos | la señora MERCEDES MARTA MUÑOZ RAMOS, 

* dicvorciaga; dedicada al hogar La  compareciente es 

dl de edad, de [nacionalidad ecuaturiana 

¡ada en esta ciudad cana pua obligarso j 

  

UN , a «¿uién de enccscla loy té. Bien , SS 

ES US l 
dnstruida en el objeto v tprsulteados de esta escritura 

a 
Mx 

de PODER  GENERAJ,, a la que procede como queda 

  

expresado con amplia v jenlera libertad para au 

h otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: “ SEÑOR NOTARIO: En el. Resistro de; 

Escrituras Públicas a. su darTo,  sirvace o incorporar -   una que contenga un PODER GENERAL que se determina y 

contiene al tenor de des cieunientos cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA : — INTERVINIENTES. - Comparece. al 
| 

otorgamiento de la presente eoanritura la cenmia 

MERCEDES | MARIA MUÑOZ RAMOS. quién  doclara ser de 

nacionalidad ecuatoriana o mavor de dad. 

domiciliada en esta ciudad de timuavaqpiitdl. a quién para ?  



los efectos de este toder ce lo. dlenmiinará como la 

poderdante.- SEGUNDA: PODER GENERAL. Yo. MERCEDES 

MARIA MUÑOZ RAMOS , rporoomico eraepio:s depechos Loneo 

bien libre vo voluntariamento csmberbdiro poder or epa! 

cuan en derecho se requlere a tecrarcade loo uenpor ROGGKE 

URCINO ZAMBRANO -ALCIVAR, pora aque a o mío noni y 

representación pueda: Vearudlor, comprar,  alanilar. 

hipotecar, cancelar hipotecas: transferir, comprar y 

vender acciones y particiraicioónes de la poderdantle 

Aadministre todos mis bienes inmuebles y muebles. dos 

de en arrendamiento. cobre los arriendes, papa cobrar 

letras de cambio, pagarés (6 cualquier otro. dermmmento 

de crédito. abra v  clerroo enoentas:  esrriente:r. de 

ahorros. etcetera,  —pueda cicraro sobre ellas, Cc ecsbrau 

toda clase de cheques v 1calicar enaleqnjer o Póro dde 

operaciones comerciales con treo ditercntes Rancos del 

. 

Pais. Para que comparan on calidad de actor 

y/o demandada ante  cualgquirt Jussada «tribunal 

de ¡justicia del País. debidamente palrocinado 

por un profesional del derccho. la Poderdant.e 

quiere deñar constancia me slo presente roger 

general.en ninesún cano v bailo ninemama 

circunstancia podrá ser comasiderade insuficiente 

pues la actuaciones de 1 avoderado sae pal 

deberán ser consideradas o cora rt 4 lar estuvlera 

realizando ella . Belrvaa o 41, tec] ir Hobardie 

agregar las demas Dormedr codes: da cestilo o para 

la perfecta valide: de ente Lucila amen bo. 

 



Dr. 

PIERO 6. AYCART VIN 
NOTARIO TRIGESIMO| 

GUAYAQUIL    
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AN 

3) 
ol 

A” 
o» Abogado Juan | Vareles Cabrera. Registro 

tres mil ochocientos cuatro, HASTA AQUI LA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN 

TEXTO SE RATIFICA LA OTORGANTE.- Leida esta 

ura de prinelirplo la fin. por mi el. Notario en 
| 

rozs al otorgante este la aprueba v  susoribe 

dad de acto conmigo. Doy EA 

  

    

  

   

AHÍ, 

RIA MURC neg MERCEDES 

RTE No.0907272843 

JA RAMOS 
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Se otorgó ante mí ven fe de ello. confiere. esta 

| 
PRIMERA COPIA CRRULIMICADA que sello ve firmo de mi 

mano en la ciudar de tmavaahñid catorce de ¿Hhmio del 

po 
— 

E 

año dos mil o une 
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LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
AU C. LTDA., CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL UNO.    

  

   

     

  

   

En Eloy Alfaro, Durán, el seis de julio de dos mil uno, a las on 
ce horas, en el domicilio de la compania PERMANBAU C, LTDA. ubi 

en las calles Avenida Chimborazo, S/N, se reúne la Junta Ge 

neral ¡de Socios, con el carácter de Universal y contando con la 
asistencia de los siguientes socios: Lcdo. ROGGER URCINO  ZAMBRA 
NO ALCIVAR, propietario de mil participaciones; Ing. MARCOS ITA 

AMBRANO ALCIVAR, propietario de Ocho mil quinientas partici- 
es; y, Abg. FLOR DONATILA ZAMBRANO ALCIVAR, propietaria de 

quinientas participaciones, Las participaciones son del valor de 
sucres cada una y todos los socios representan la totali - 

1 capital social y¡deciden constituirse en Junta General - 

nte Orden del Dia:|Punto Unico: Cesion de participaciones- y) 
del socio, Ing. Marcos Italo Zambrano Alcivar a favor del socio 

el Lcdo. Rogger zambrano alcivar, en su calidad de Presidente de 
panla y actúa de Secretario el Ing. MARCOS ITALO ZAMBRANO _ 

J(” ALCIVAR, en su calidad de Gerente de la companla. El Presidente 

A 

  

        

  

    

  

cos 
ferir un total de ocho mil participaciones de su propiedad a Ía 
vor del socio Rogger Urcino Zambrano Alcivar, por lo que, para 
este [lefecto, pide a la Junta que autorice la transferencia de ta 

participaciones. Luego de deliberado, la petición es aproba- 
da unánimemente por los presentes. En consecuencia, la Junta Re 
ásuelye por unanimidad: Punto Unico: Autorizar al socio, Ing. Mar 

talo Zambrano Alclvar la transferencia de ocho mil partici- 
ipnes de su propieda a favor del socio, Lcdo. Rogger Urcino- 

ticulo ciento trece, isos segundo y tercero de la Ley de Com 

s. Acto seguido la Junta concedió un receso para que el Se 
rio redacte el Acta que contenga la presente Resolución, Ac 

ta que, una vez que ha sido redactada, es suscrita por los so 
cios| asistentes, en unidad de acto con los senorées Presidente y 

       
Presidente de 1 “Junta ig Junta. 

CERT FICO: Que la presente otocopia que corresponde al Acta de Junta Genera] de Socios de la compañía PERMANBAU C. LTDA. está conforme con e original que repoya en el Libro de Actas de Junta General 
Durán gel io 11/2001 

, al cual me remito 

 



Durán el veintiuno de septiembre del dos mil uno; e) Los socios, al   amparo de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley |de Compañías, se constituyeron en sesión de Junta General   extraordinaria y Universal de Socios, con la asistencia de la totalidad 

del tapital social de la compañía, el seis de julio del dos mil uno y 

acofdaron por unanimidad AUTORIZAR al socio ROGGER URCINO 

. ZAMBRANO ALCIVAR la transferencia de ocho mil participaciones que el 

posee en la compañía PERMANBAU C. LTDA,, a favor del Ingeniero . 

* MARCOS ITALO ZAMBRANO ALCIVAR; d) Por el matrimonio que 

+ existió entre el Licenciado ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCIVAR y la 

señora MERCEDES MARIA MUÑOZ RAMOS, le corresponde a ella el 

cincuenta por ciento de los derechos sobre las participaciones que 

tiene su cónyuge en la compañía PERMANBAU C. LTDA.; habiéndolo 

facultado mediante el Poder General que se acompaña a este 

documento para la transferencia de tales participaciones.- TERCERA.- 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos, el Licenciado ROGGER 

URCINO ZAMBRANO ALCIVAR, por sus propios derechos y en 

representación de la señora MERCEDES MARIA MUÑOZ RAMOS, cede 

tb en venta real y efectiva ocho mil participaciones que tiene en la 

compañía PERMANBAU C. LTDA., a favor del Ingeniero MARCOS 

ITALO ZAMBRANO ALCIVAR, con todos los derechos y obligaciones   inherentes a las mismas.- CUARTA.- PRECIO: El precio de la cesión es 

— la suma de trescientos veinte dólares americanos. El CEDENTE declara 

a | «hab r recibido dicho valor a su entera satisfacción, de manos del 

; CESIONARIO.- QUINTA.- ACEPTACION: El CESIONARIO acepta la cesión 

- hecha a su favor. SEXTA.- INSCRIPCION . Y MARGINACION: Las partes 

  

quedan facultadas para obt ner que de la presente escritura pública se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro de la Propiedad 

del gantón Durán referente a la constitución y al cambio domicilio 

Í s) 

b 

] PA | 
Notario de Samborondún 

Provincia del Guayas  



principal, así como al margen de las matrices de las escrituras de 

constitución y de conversión de capital, cambio de domicilio principal, 

establecimiento de una sucursal y reforma del Estatuto Social, en la 

Notaría Décimo Tercera del Cantón Guayaquil.- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez 

y perfeccionamiento del presente instrumento público.-(firmado) Luis 

| Escobar Chávez, Abogado, Registro número Tres mil ochocientos 

veintiocho, del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI 

LA MINUTA.- ES COPIA.- En consecuencia, los otorgantes en las 

respectivas calidades que intervienen en este acto, se ratifican en 

el contenido de la Minuta inserta, la que de conformidad con 

la ley queda elevada a Escritura Pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. Quedan agregados a la matriz 

los documentos que se adjuntan a la minuta y que son necesarios 

para la perfecta validez de este instrumento público, los mismos 

    

  

que se insertarán en todos los Testimonios que posteriormente > 
PS ñ 

> arras 
SA eS 

  

   
se  otorgaren.- Leída que. les fue esta escritura de principio 

fin, por mí, El Notario, en alta y clara voz a los otorgantes, éstos OS 

A
 St 

la aprobaron, ratificaron y. firman en unidad de acto conmigo, Éb7 

Notario, de todo lo cual doy fe y por ello la autorizo.- eli E 

   LICENCIADO R R Ú Ú ZAMBRANO ALCIVAR 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y. EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL DE MERCEDES MARIA MUÑOZ RAMOS 
C.C.No. 130342328-7 : 
C.V. No. 0046-102 CONTI- 

  

AR. Foral Ss. isuastz al 
Notario de Samborondin 

Provincia del Guayas



| 
NUACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL 
LICENCIADO ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCIVAR, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y EN SU CALID. 
MERCEDES MARÍA MUÑOZ 
ZAMBRANO ALCIVAR. av 

  

DE APODERADO GENERAL DE LA SEÑORA 
S A FAVOR DEL INGENIERO MARCOS ITALO 

ALCIVAR..- 
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ve ll, e y 
PASTE 

o? 

  

ABOGADO FIDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES RUBRICADAS 

POR|MI EL NOTARIO QUE 

SAMBORONDON, A LOS VE 

DEL 

  
AÑO DOS MIL UNO. - 

BELLO Y FIRMO EN ESTA CIUDAD DE 

INTE DIAS DEL MES DE DICTEMBRE 

oi > 
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<GISTRO DELA PROPIEDAD 
Cil CANTON DURAN 

da inseríta Latin do tido 
ccuel número 3  _del Regis 
ecsrespondiente, y anotada bajo el 
RÚTICIO 23 del ReDA terio.    

  

      
ll 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVADE 
Registrador de la Propiedad, ' 

de! Cantón Durán      


